
NOTARIA 
130 

Guayaquil 

Dra. Norma 

Plaza de 
García 

E E 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

DN, os 

U os me 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE 

  

LA COMPARIA FIDESA SS, 

A A.- CUANTIA:S/630,000,00, 

  

En la ciudad de  Guaya- 

quil, República del E- 
  

cuador, a los catorce £- 

e=s==-» das del mes de 

  

Mayov de mil novecientos 

ochenta y  dos,y ante mf,íÍ ABOGADO VIRGILIO  JA- 
  

RRIN  ACUNZO, Notario Suplente de este CAntón, 
  

  

1 

en ejercicio del cargo por licencia de la ti 

tular DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCIA, comparece., 
  

el señor ROBERT AUER, de estado civil soltero 
  

de profesión Ejecutivo -.-=-, a nombre y en re 
  

presentación de la Compañía FIDESA S, A,, en 

su calidad de Gerente , según lo acredita col 
    

    

    

la copia del nombramiento que me presenta y 
        

que será copiado al final de esta escritura, 
  

  

y además debidamente autorizado por la Junta 
    

General Universal de socios celebrada el. día 
  

Viernes doce de Marzo de mil novecientos 0- 

chenta y dos, según el Acta que me presenta 
  

que también se la. coptará finalmente en esta 
  

matrfz; el compareciente es de nacionalidad ita 

  

liana, pero entendido en el idioma castellano, 

mayor de edad, con domicilio y residencia en 

esta ciudad de Guayaquil, con la capacidad ci- 

D.S:V:
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brar__toda  _clase_ de_______ 

actos 0 contratos, y a quien de conocerlo - 
  

personalmente doy fé; blen instrufdo en el - 

objeto y resultados de esta Escritura, a la 
    

que procede como ya queda indicado, con am- 

plia y entera libertad para su otorgamiento, 

me presentó la minuta y más documentos que - 

  

  

  

  

  

ta y dos.- la citada Acta y el nombramtento 

son del tenor siguiente: SEROR NOTARIO: Sírva- 
  

se autorizar en el Registro de Escrituras Pú- 

blicas a su cargo, una por la cual conste - 

el Aumento de capital y consiguiente reforma - 

de los Estatutos de la Compañfa FIDESA S, A, 
  

que se otorgó al tenor de las siguientes cláu 

sulas: PRIMERA: — COMPARECIENTE, - comparece, otorga 

y suscribe la .presente escritura , el señor -. 
    

Robert Auer como Gerente de la Compañia Fide- 
  

. A,, debidamente autorizado por la Junta 
  

General Universal de socios celebrada el dfa - 
  

    

Viernes doce de Marzo de mil novecientos ochen - 
  

  

extendido a favor del otorgante se insertará - 

y fo formará parte de esta Escritura,- SEGUNDA: 
  

ANTECEDENTES, - A) Mediante Escritura Páblica ce 
  

lebrada ante Ta Notarta Décimo Tercera del Can 
  O 

tón Guayaquil, _ Doctora Norma Plaza de Garcia, * 
    

el veintiuno de Noviembre de mid _hoveclentos - 
  

setenta y nueve se constituyó. la Compañfa_ Find 

mex del Ecuador S, A, (FIDESA), escritura que 
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fué debidamente inscrita en el Registro_ Mer 
NM A 

A cantil_ el seis de Diciembre MmiJ]_ _novecien-' 
  

blica celebrada ante la Notaria Décimo Tercer 
  

    

del Cantón Guayaquil, Doctora Norma_ Plaza de 

García el cuatro de Diciembre de mil nove- 

cientos ochenta e inscrita en el Registro Me 
    

cantil el veintidos de Enero de mil novecien- 

fos ochenta y uno, se cambió la denominación 

de Finimex del Ecuador S, A, (FIDESA) a_ FI- 

DESA_S' A, y se codificaron los Estatutos,- 

C) la Junta General Universal de Socios de 
  

FIDESA S, A,, reunida el _ Viernes doce de =- 
  

  

Marzo de mil novecientos ochenta y dos, deci- 

. 

dió por unanimidad del capital social pagado 

hacer_ un aumento de capital, reformar conse-_   

cuentemente Tos Estatutos sociales y autorizar 
  

al compareciente para que intervenga en la 
  

  

suscripción de la presente Escritura Pública. 

DECLARACTIONES.- Con los antecedentes expuestos 
      

en la cláusula anterior, el compareciente, se- 

ñor Robert Auer, por los derechos que repre- 
  

senta como Gerente de la Compafifa Fidesa S, 
    

A,, declara: a 0 el capital de su  re- 
  

presentada ha sido aumentado en la cantidad 
  

de seiscientos treinta mil sucres, de manera 

que el nuevo capital social de la misma es 
  

de un millón doscientos setenta mil sucres, - 
  

tos setenta y nueve, B) Mediante Escritur -) 

a
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dividido en mil doscientas setenta acctones  -   

AS 

    

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    

  

E de mil sucres cada una.- D0S,- Que las sets ____ 

3 | cientas treinta acciones de un mil sucres sa 

4 ] da una, correspondientes al aumento de capital 

AN han sido suscritas y pagadas en su totalidad o 

6 _—— por el señor Robert Aver , mediante la q 5 — AA 

7 i compensación de créditos por la acreencta per- | ? - A 

8 | sonal que tenta el señor Robert Auer, contra 

9 | la Compañta Fidesa S. A,, acreencia que fué 

10 conocida y aprobada según consta del Acta _ de _______ 

" Junta General Universal celebrada el doce de 

12 | Marzo de mil novecientos ochenta y dos,- TRES: 

13 Que el Artículo quinto de los Estatutos socia ____ 
i 

14 | les de Fidesa S, A,, ha sido reformado en - | _ . A 

¡ 

151 la forma que consta del Acta de Junta General 

16 | Universal de Fecha doce de Marzo de mil nove- | 

17 | cientos ochenta y dos, y en consecuencia dirá] 
| 

18 1 ARTICULO QUINTO: "El capital social de la Com- | 
, A _ TT AA | 
¿ 

19 pañíta es de un millón doscientos setenta mil - | 

20. sucres dividido en mil doscientas setenta ac- | 
t > CT — => == Ñ _ OS TT TT A 

91. ciones ordinarias nominativas de un mil  sucres | 

09 cada una, Las acciones constarán en tftulos nu 

53 merados y firmados por el Presidente y Gerente, | 

O o OS : ¡ 
240 Cada título podrá comprender una 0 más acciones | 

»5 ( a voluntad de su proptetario y llevarán las - | 
- OS KA A A => z AS 7 AS = Ton? z IA 7 1 

ol indicaciones previstas en la Ley de Compañfas,- | 

97 a CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES, - Primero,” Texto | 

| del Acta de Junta General Universal de socios o 
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OL 
1 a... Celebrada el Viernes doce de Marzo. de _mil — 

9 o novecientos ochenta y dos; Segundo, - Nombramjen+ 

3 2 to del Gerente, señor Robert_Auer, debidamente 

4 inscrito en el Registro Mercantil del Cantón—— 
5  “uayaquil.- Sfrva Sírvase usted señor Notario, agre- 

elo gar las demás cláusulas de estilo para la per: 

3 fecta validez de esta Escritura Páblica,.- (fir= 

8 mado).- firma ¡legible.- ABOGADO RAFAEL PASTOR 

9 POLO, - REGISTRO NUMERO: SETECIENTOS NOVENTA Y _ 

10 TRES,- (Hasta aquí la minuta),- NOMBRAMIENTO -_ 

11 DEL — SEÑOR ROBERT AUER, - Guayaquil, Cinco de 

se | Febrero de mil novecientos ochenta y un0,= 

bal Señor Roberto Auer,- Ciudad,- De mis considera 

14 ciones: Me es muy grato para mf hacerle e. 

5 Cer que la Junta General__de Accionistas de Fi 

16 | desa S. A, en sesión celebrada el día de - | 

2 hoy resolvió _ nombrar a usted GERENTE de. Ja_.s9 

sel ciedad por el período de CINCO AÑOS contados | 
— Ln A a —. == 

19 a partir de esta fecha,- De acuerdo con lo 8 

920 dispuesto en la reforma integral y codificación 

| de Estatutos de la Compañía, el mismo que for 
A a e = 

922 “— ma parte de la Escritura Pública de Fundación, 

93 otorgada ante el Notario del Cantón Guayaquil, 

94 Doctora Norma Plaza de Garcla, el veintiuno de 

95 Noviembre de mil novecientos setenta. _y.. nueve, .. 

26 inscrita en el Registro Mercantil el seis de 

27 

j 

| 

| 

| 
Diciembre del mismo año; la Compañía , see 

98 cambió su denominación mediante escritura públic



1 otorgada por la misma Notarta el cuatro de - 

Diciembre de mil novecientos ochenta, inscrita | 
      

      

  

  

  

    

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

2 

3 en el Registro Mercantil el veintidos de Ene | 

4 ro de mil novecientos ochenta y uno. De com] 

51 formidad con el referido Estatuto, le correspon | 

¿| de a usted la representación legal, judicial y | 

7 extrajudicial de la Compañfa,- Muy  atentamente,- | 

, (firmado),- firma ¡legible,- Licenciado José Lazo | 

9 Alvárez.- Presidente,- Acepto el nombramiento de | 

10 Gerente de Fidesa- S, A,- Guayaquil, cinco de - | 

11 Febrero de mil novecientos ochenta y uno.- (fir 

12  _mado).- firma ilegible,- Roberto Auer,- Certifi- 

13 | co: Que hoy fué inscrito este nombramiento a. | . 

Le! fojas tres mil ciento quince, número seiscientos 

- a setenta y ocho del Registro Mercantil y anotada o 

5 bajo el número dos mil novecientos noventa y =- ] 
í 

a tres del _Repertorio.- Guayaquil, Febrero doce de 

sa. mil_ novecientos ochenta y uno.- El Registrador - 

so Mercantil. (firmado).= firma tegible,= Abogado = | 
20 Héctor Miguel Alcivar Andrade,- Registrador Mer 

21] Santil del Cantón Guayaquil.- (May un sellohi= 
22 | AGTA.- ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE S0-= 
a | CIOS DE FIDESA SY A,- En la cludad de Guaya- | 

94 1 quil, República del Ecuador a. las cinco de la A 

ae tarde del doce de Marzo de mil novecientos 0- | 

96 _  Shenta y dos, en el local social de la empre- ] 

97 sa Fidesa S, Ars Ubicada en José Mascote nove | 

| 

—
—
 

| 

cientos catorce y _Burtado, segundo piso , ofici  
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na doscientos stete, se reúne _la_ Junta-—Gene— 

ral Universal de socios de Fidesa S. A, con | 
  

  

la asistencia de los siguientes Anclas: Doc 

tor Alfredo Hanna Musse: Seiscientas acciones,-| 

Nicolás Cevallos Bertullo: Nueve acciones,- 
  

Francisco Icaza Navas; Nueve acciones,- Héctor 

Ponce; Nueve acciones,- Haydeé Collahuazo: Nue- 
  

ve accitones,- Ketty Rodríguez Chiquito: Una - 
  

    

  

acción.- Nardo Alvarado: Una  acción.- Antonio 

Garcia: Una acción,- Licenciado José Lazo Alvá 

rez: Una acción ,- Los socios antes menciona- 
  

dos deciden constitufrse en Junta General Uni. 
  

versal para entrar a deliberar sobre los  si- 
  

guientes puntos del Orden del Día: a) la a- | 

  

probación de las entregas de dinero efectuadas 

a la empresa por parte _del Administrador de 
  

la misma; b) Deliberar y resolver sobre el 
  

aumento de capital de la Compañía; c) La re- 
  

forma de Estatutos,- Preside la sesión el. Li- 

cenciado José Lazo Alvárez, en su calidad de 
  

Presidente de la Compañía y actúa. de Secreta- 
  

rio el Gerente señor Robert Auer, quien una 
  

  

vez elaborado el Orden del dfa y la lista | 

de asistentes, comunica al señor Presidente quel 

| ha comprobado el quórum y que se ha cumplido 
  

con los requisitos del Artículo número  doscien- 
  

tos ochenta de la: ley de Compañfas,- El Pre- 
  

    

sidente una yez constatado el quórum y la re-
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Solución unánime de los socios, declara instala= 
da la Junta General Universal de Socios pasándo 

      

se a tratar el primer punto del Orden del Día, 
      

que consiste en la aprobación por parte de la 
A A A 

  

Junta General Universal de las entregas 
      

ro efectuadas por el señor Gerente Robert Auer, 
    

el mismo que declara expresamente que ha hecho -   

  

  

estas entregas de dinero sin que causen ningún 
  

tipo de ¡interés legal o convencional, El Presi 

dente somete a votación el asunto antes menciona 
    

  
  

socios que conforman esta Junta,- Se pasa al - 
  

Í 

| do, el cual es aprobado por unanimidad por los 

| 

segundo punto a deliberar y resolver sobre el - 

aumento de capital de la Compañfa,- El Presiden 
  A e a ==. 

te expresa que el capital soctal actual de la 

Compañía es de seiscientos cuarenta. mil. sucres— 

  — Y QUe _se ha proyectado un--.aumento--de--capital--— 

en la cantidad de seiscientos treinta mil sucres 
  

aumento que se pone a consideración de esta Jun 

hará mediante la emisión de seiscientas treinta - 

acciones de un mil sucres cada una, con lo que 

el capital social de la. Empresa será de. un mi... 

11ón doscientos setenta mil sucres dividido en 

mil doscientas setenta _acciones. .de un mil sucres. —. 
cada una, El Presidente pone a consideración de 

la Junta el aumento de capital proyectado neo 
    

| 
ta para que resuelva, El aumento de capital se » | 

| 

| 

cual es aprobado por unanimidad de votos, decla- 
A A A 

   



     

     

      

  

  

  

      

    

  

    

     

  

   
  

  
  

  

Lo La 
1 rando además los socios que  renunctan expresa=. 

9 mente al derecho de preferencia establecido en 

3 el Artículo ciento doce de la ley de Compa- 

4 ñfas ., Toma la palabra el Gerente, señor Rober 

a 

1 5 ARuer, para expresar que él se encuentra en - 
NEZÍ)  .—— —— AAA AA 
PA condiciones de suscribir y pagar todo” el  aume 

NOTARIA 6 

Guayaquil 7 to de capital proyectado, ya que anteriormente | 

Drs. Norma 8 ha hecho entregas de dinero a la compañía, 

García OS 

9 sin que causen ningún tipo de interés, entre- 

10 gas que han sido aprobadas en el desarrollo |: 

O 11 de esta Junta, en tal virtud mantiene una 

12 cuenta acreedora a su favor en .la Compañía 

13 por la cantidad de seiscientos treinta mil - 

MM  sucres, segín consta en la contabilidad, por 

15 | lo que él suscribe y paga la tetalidad del 

16 aumento mediante una compensación de crédito - 

17 en la cantidad de seiscientos treinta mil  su- 

18 cres, lo cual es puesto a consideración de la 

O 19 Junta que luego de deliberar, resuelve aprobar 

20 por unanimidad la suscripción del aumento y la 

91 forma de pago hecha por el Gerente de la - 

22 Compañía señor Robert Auer; en consecuencia del 

23 aumento de capital aprobado se debe proceder 

94 a la reforma del Artículo quinto de los Es- 

25 tatutos soctales, el mismo que dirá: "ARTICULO 

% QUINTO: "El capital social de' la Compañía es | 

27 de un millón doscientos setenta mil  sucres 

28 dividido en mil doscientas setenta acciones or*



dinartas nominativas de un mil sucres, cada 1 > 
A A 

  

  

  
  

  
  

  

  

    

12 
  

2 una.- Las acciones constarán en títulos numera- 

3 dos y firmados por el Presidente y Gerente,- 

4 Cada título podrá comprender una o más acciones 

5 a voluntad de su propietario y llevará las ón 

6 dicaciones previstas en la Ley de Compañfas,- 

7| Resuelto el tercer punto del Orden del Día - 

8 en lo referente a la reforma de estatutos, - 

9: la Junta General Universal autoriza al Gerente 

10 de la Compañfa, señor Robert Auer, para que - 

11 en su calidad de Representante legal _ de la _- _____ 

misma, celebre la correspondiente Escritura de 

13 Aumento de capital y reforma de Estatutos,- 
    

  

  

    
  

  

    

  

  

  

      

    

      

  
  

    

  

14 No habiendo otro asunto que tratar el Presi 

15 dente concede un receso para proceder a la - | 

16 elaboración del Acta continente de las delibera 

17 ciones y resoluciones de esta Junta, luego de 

. 18| lo cual se volvió a reinstalar la Junta y — 

y HE Aira por secreta le teca e tai 
20 concluida la cual es aprobada por unanimidad - o 

. por todos los concurrentes, siendo las sets y | 

22 veinte de la tarde se levanta la sesión, fire] 

> mando en unidad de acto todos los intervinten- o 

24 |__tes en señal de conformidad y en cumplimiento 

25 de lo dispuesto en la ley de Compañífas, con 

26 | el señor Presidente y el Secretario que certi 

21  fica,- (firmado).- firma tlegible.- Licenciado = 
28 | José Lazo Alvárez.- Presidente.- (firmado).- fir 
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— Y lao ecitentos—Setenta— y —einco,-- y —el- Acuer=--—- 

ct 
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Und A, 

ma__4flegíble.- Robert _Auer,- Gerente -  Secre=_- 
  

tario,- (firmado),- firma ilegible,- Doctor Al-_ 
    

_ fredo Hanna Musse,-  (firmado).-.. firma _ilegible.- 

Nicolás Cevallos Bertullo,- (firmado). - _ firma 
    

__flegible,- Francisco Icaza Navas.-. (firmado).- -. 
  

firma ¡legible.- Héctor Ponce.- (firmado).- 

firma 1legible,- Haydeé Collahuazo,- _(firmado).- 

  

Ketty Rodríguez Ch,- (firmado).- firma tlegible, 
  

  

Nardo Alvarado,- (firmado),- firma ilegible.- 
  

Antonio Garcíia,- Certifico: Que es fiel copia 
  

de su original que reposa en el Libro de Ac- 
  

tas de la Compañia, al cual me .remito en - 
  

  

caso  necesario,- (firmado),- firma ilegible,- Ro- 
    

bert Auer,- Gerente Secretario,- CERTIFICADO DEL 
A A A A A A A A A A —— 

MICEI,- Resolución número cero ochenta y ocho,- 
  

la Directora Regional del Micei, Encargada del 

  

  

en el Litoral,- En uso de las facultades que | 

  

| 

Ministerio de Industrias, Comercio e Integración 

| 

le conceden el Decreto Supremo número setecien- 
A   

tos ochenta y nueve de once de Septiembre de 

  

do número seiscientos sesenta y tres de veinte 

de Mayo de mil novecientos setenta y seis, - 

expedido por el Ministro de Industrias, Comer- 
  

cio e Integración; y, Considerando: El Decreto 

Supremo novecientos setenta y cuatro de treinta 
  

de Junio de mil novecientos setenta y uno, 

el Acta de Declaración de Inversión Nacional 
A A A    
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número cero cero treinta seis de Abril_cin___— 

co de mil novecientos ochenta y dos, la _so- 
  

licitud y la documentación presentada por el 
  

a 

señor Robert  Auver; y, el Informe favorable - 
A A... 

número  SCE setecientos noventa y cuatro MICELI, 
de seis de Abril de mil novecientos ochenta 

  

  

    

y dos, RESUELVE: AUTORIZAR al señor ROBERTO   

AUER , de nactonalidad italiana, residente en 
  

forma legal en el Ecuador, conforme lo ha - 
  

demostrado con la Visa de Inmigrante categoría 
  

Diez _- Tres concedida el dieciseis Je . Agosto. _ 

de mil novecientos setenta y nueve, para que 
  

invierta con el carácter de INVERSIONISTA NA= 
  

  

CIONAL, la cantidad de seiscientos treinta mil 
  

sucres , mediante compensación de crédito, en 

el aumento del capital social acordado por la 
      

Junta General Universal de socios celebrada - 
  

el doce de Marzo de mi1 novecientos ochenta 
  

y dos, de Fidesa S, A,, de la cual va a- 

el proyectado aumento tendrá un capital social 

de un millón doscientos setenta mil sucres, UN A 
      

continuará siendo una Empresa Nactonal, según 

el Régimen Común de Tratamiento a los _Capita- 

les Extranjeros,- El señor Roberto Auer, que » 
  

  

la calidad. de Inversionista... Nacional, - -. - 

  

conforme al Régimen Común de Tratamtento a los — 

  

| 

| 

ser accionista.- La Compañía Fidesa S, A, con | 

j 

| Capitales Extranjeros , no podrá remitir_ el. . A A A a a 
7 
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] valor de su inversión ni_ transferir sus d- 
  

  

tilidades al exterior,- Comunfquese, dado en 
  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 (A A —— 

31 o Guayaquil, a ocho de Abril de mil novecientos 

4 ochenta y dos,- (firmado).- firma ¡legible,- 
5 Economista Leticia Rodríguez Eguez,- Directora 

6 Regional del Ministerio de Industrias Comercio 

¿| e Integración en el litoral, Encargada.- (Hay 

, un sello),- El compareciente me presentó sus 

o! respectivos documentos de Identificación Persona 

10 leída que le fué la presente Escritura, de 

111 principio a fin y en alta VOZ) por. uf el 

12 Notario Suplente al otorgante, éste la aprobó 

13) en todas y cada una de sus partes, se afirm 

«| y ratificó y firma en unidad de acto y con- 

15 migo el Notario Suplente de todo lo cual doy 

16 ee. ENMENDADOSrepresentada, POLO, TRES, hecho, el, 

22 un, Representante, Presidente. VALE 4 

  

  

p. Cía, Fidesa S, A,- 
  

Sr: Robert Auer, 

  
2 

, ” a > 

> 

1



Se otorgó ante el Notario Suplente Abogado VIRGILIO JARRIN A., en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que firmo y sello en sie- 

te fojas útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del 

mes de Mayo de mil novecientos ochenta y dos.- 

  

e 
5 Pa ga EN 

TASA 

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la disposi 

ción contenida en la resolución * IG-CA-82-1024 de la Superin 

tendencia de Compañías de fecha 12 de Julio de 1.982, al mar- 

gen de las matrices de fechas 21 de Noviembre de 1.979, 4 de 

Diciembre de 1.980 y 14 de Mayo de 1.982.- Guayaquil, 3 de 

] » 

  

Julio de 1.982.- ENMENDADO: Fechas (VALE).- 

   
Certificos Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 

1G-CA-82-1024, dictada el 10 de Julio de 1.982, por el señor Intenden 

te de Compañías Encargada, he inscrito esta escritura pública, la mis 

ma que contíane el contrato de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU 

mpañía denominada "FIDESA S.A”, de fojas 9,929 a 9.943, 

del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada ba 

Umezó 13.669 del Repertorio.» Gueyaquil, quince de Julia ón - 

mil novecientos ochentas 1 dos.» El Ragistradar Mnrcmntádo- 
Él, ; “ e á Ego . / 

« 

AB. HECTOR MIGUEL ALCH/AR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, 

  

   

   

  

  

Caro



  

FO 
UU ( 

tifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 

esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el De- 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presi - 

dente de la República, publicado en el Registro Oficial 

878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaqui y, quince de 

      

   
   

  

aB HECTOR MIGUEL ALCIVAK , 
Registrador Mercantil del Carión "Guayaquil, 

Certifico: Que con fecha de hoy, se tomó nota de 1 aresente escri 

turas pública a fojes 29.829 del Registro Mercantil de 1.979; y, 

del Registro Mercsntíl, Libro de Industriales de 1.981, al 

de las inscripciones respectíves.- Guayaquil, quince de A o 5 

mil novecientos ochenta 1 dos.- El Regíbtrador Mercantil. 

      


